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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses ...... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

La Comisión provincial, en uso 
de las atribuciones que la están 
conferidas, ha señalado el dia 15 
del actual y hora de las ocho de 
su mañana para la celebración 
del nuevo sorteo de décimas que 
ha de tener lugar para fijar á los 
pueblos el contingente que les 
corresponda en virtud del se
gundo reparto hecho por el Go
bierno para la actual reserva del 
ejército bajo la base del número 
de mozos alistados, cuyo acto se 
verificará ante la Diputación en 
el Palacio provincial.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de reemplazos y para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 10 de Setiembre de 
1874.

El Gobernador interino, 
VALENTIN MELGAR.

Circular núm. 255.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Gregorio Gómez Martin, Bonifacio Al
calde, Meliton Ibafiez Garcia, Teodoro 
Alameda Carazo y Julián Serrano y 
Serrano, desertores de la caja de 
quintos de esta provincia, cuyas señas 
se insertan al pie, y caso de ser habi

dos los pondrán á disposición del Go
bierno militar de este distrito.

Burgos 10 de Setiembre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Media filiación de Gregorio Gómez 
Martin.

Hijo de Francisco y de Martina, 
natural de Tolbaños de Arriba, pro
vincia de Burgos, edad 51 años, cuatro 
meses, seis dias, estado soltero, pelo 
pardo, cejas id., ojos id., nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color 
moreno.

Media filiación de Bonifacio Alcalde.

Hijo de Manuel y de Ramona, na
tural de Villafria, provincia de Burgos, 
edad 25 años, un mes trece dias, es
tado soltero, pelo castaño, cejas id., 
ojos id., nariz regular barba clara, 
boca regular, color bueno.

Media filiación de Meliton Ibañez 
Garcia.

Hijo de Esteban y de Justa, natu
ral de Cuevas de San Clemente, pro
vincia de Burgos, edad 25 años, cuatro 
meses, nueve dias, estado soltero, pelo 
moreno, cejas, id., ojos id., nariz re
gular, barba poca, boca regular, color 
bueno.

Media filiación de Teodoro Alameda 
Carazo.
Hijo de Cipriano y de Buenaventura, 

natural de Inojar, provincia de Burgos, 
edad 26 años, siete meses, tres dias, 
estado casado, pelo castaño, cejas id., 
ojos id., nariz regular, barba id., boca 
id., color bueno.

Media filiación de Julián Serrano y 
Serrano.

Hijo de Julián y de Martina, natu
ral de Tolbaños de Arriba, provincia 
de Burgos, edad 25 años, un mes, 27 
dias, estado soltero, pelo pardo, cejas 
id., ojos id., nariz regular, barba po
ca, boca regular, color moreno.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 16 de Junio de 1874.

Abierta á las 11 de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena Bustillo, y asistencia de los 
Sres. Rincón, Monterrubio, Dancausa 
y Revilla, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Villalva de Duero.—Celestino Cues
ta, expuso mantener á una hermana 
huérfana; y habiendo manifestado el 
mozo en este acto que dicha hermana 
cumplió 17 años en 8 de Diciembre 
último, la Comisión acuerda declarar
le soldado.

Lences.—Timoteo Conde Cueva, con 
objeto de revisar el fallo del Ayunta
miento, que le declaró exento, se 
acuerda que este mozo se presente el 
dia 27 del actual con todos los justifi
cantes de su excepción de hijo de 
viuda pobre y de mantener á una her
mana huérfana.

La Comisión quedó enterada de la 
certificación facultativa remitida por 
el Alcalde, referente al mozo Liborio 
Tudancá Garcia, y acuerda que dicho 
Alcalde remita cada ocho dias docu
mentos de la misma clase.

Cascajares de Bureba.—León Gon
zález Cantera, revisado el fallo del 
Ayuntamiento por el que le declaró 
exento, la Comisión acuerda que pre
sente el 27 varias justificaciones de su 
excepción.

Fermín Cameno y Cameno, revi
sado asi bien el fallo del Ayuntamiento 
por el que declaró exento á este mozo 
como hijo de viuda pobre, la Comisión 
acuerda confirmarle en vista de las 
justificaciones presentadas.

Merindad de Valdivielso.—Pedro 

Gutiérrez Fernandez, Francisco Martí
nez Marquina y Plácido Bustamante 
Rodríguez, habiéndose comprobado 
todos los extremos de las excepciones 
que propusieron de ser hijos de padres 
pobres é impedidos, la Comisión acuer
da declararlos exentos, como compren
didos en el art. 76, núm. l.° de la 
ley de reemplazos.

Moradillo de Roa.—Enrique del 
Rincón y Rincón y Lorenzo Sadornil 
Garcia, revisados los fallos del Ayun
tamiento por los que se declaró exen
tos á estos mozos, como nieto único de 
abuela pobre el primero, y como hijo 
de viuda pobre el segundo, la Comi
sión en vista de las justificaciones 
presentadas acuerda confirmar dichos 
fallos.

Cubo.—Francisco Urria López, ale
gó mantener á dos hermanos huérfanos, 
de cuya justificación quedó pendiente 
en 4 del actual; y hecha esta plena
mente, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja.

Monlañana.—Cipriano Guinea Sa- 
bando, quedó pendiente en 4 del ac
tual de justificar la excepción que 
propuso de ser hijo de padre pobre é 
impedido; y acreditados todos los ex
tremos, la Comisión le declara exento 
y que se le dé de baja.

Benito Tobalina Pinedo, revisado el 
fallo del Ayuntamiento por el que de
claró exento á este mozo por tener un 
hermano en el ejército, la Comisión en 
vista de los documentos presentados 
acuerda confirmar dicho fallo.

Cimillos de Sasamon. — Gregorio 
Rodríguez Diez, revisado igualmente 
el fallo del Ayuntamiento por el que 
se declaró exento á este mozo como 
nieto único de abuela pobre, la Comi
sión en virtud de las justificaciones 
presentadas acuerda también confir
mar dicho fallo.



Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del fallo del Ayuntamiento por 
el que declaró exento á Lucas Velasco 
Lodoso como hijo de padre sexagena
rio, impedido y pobre, á quien man
tiene, asi como á tres hermanas me
nores de edad.

Merindad de Sotoscueva.—Ignacio 
Alonso Pereda, alegó tener un herma
no en el ejército, de cuya justificación 
quedó pendiente en 4 del actual; y 
acreditados todos los extremos, la Co
misión acuerda declararle exento.

Cueva de Roa.—Blas Carrascal Gon
zález, Felipe González Carrascal y Ge
rónimo Cabornero Pradales, revisados 
los fallos del Ayuntamiento por los que 
se declaró exentos á estos mozos, a!
1.“ y al 3.° como hijos de padre sexa
genarios y pobres y al 2.' por tener un 
hermano en el ejército, la Comisión, 
en vista de las justificaciones presen
tadas acuerda confirmar dichos fallos.

Castil de Garrías.—Eusebio Tobes 
Campomar, la Comisión declara igual
mente en revisión exento á este mozo, 
por haber justificado todos los extre
mos de la excepción que alegó de te
ner un hermano en el ejército.

Aldeas de Medina.—La Comisión 
quedó enterada de un oficio del Alcal
de en que hace presente la imposibili
dad de que comparezca en el dia de 
hoy ante esta Superioridad el mozo 
Tomás Fernandez Llarena.

Partido de la Sierra en Tobalina.— 
Tomás Martínez Rivero, la Comisión 
quedó enterada del fallo del Ayunta
miento por el que declaró exento á 
este mozo como huérfano de padre y 
madre y mantener á un hermano me
ntir de 17 años.

Valle de Tobalinai—Atanasio Alon
so de Robador, habiéndose acreditado 
que sirve como voluntario en el Bata
llón de reserva de Tuy, la Comisión 
acuerda que cubra plaza.

Burgos.—Pedro García Vivar, igual 
acuerdo se adopta respecto de este 
mozo que sirve como voluntario en el 
Regimiento infantería de Málaga.

Quintanaloranco.—Visto un oficio 
del Alcalde referente á haber suspen
dido la justificación pedida al mozo Ci
priano García Abad, se acordó que 
se esté á lo resuelto por esta Corpora
ción sobre el particular.

Valle de Tobalina.—Se acordó con
testar al Alcalde que se atenga en la 
instrucción de los expedientes de pró
fugos á lo que preceptúan los articulos 
101 y siguientes de la ley de reem
plazos y demás disposiciones vigentes.

Cilleruelo de Abajo.—La Comisión 
quedó enterada de la certificación fa
cultativa remitida por el Alcalde refe

rente al mozo Hilario Martínez Lázaro.
Junta de Puenledey.—Se acordó 

contestar al Alcalde que los expedien
tes de prófugos no deben formarse sino 
respecto de los mozos que declarados 
soldados por el Ayuntamiento no hu
biesen comparecido á la entrega, en 
cuyo caso se halla el mozo Jacinto Saiz 
Barona, puesto que el que figura en
fermo en Castro Urdíales aparece lla
marse Víctor.

Valle de Valdelaguna. — Mariano 
Guevara Camarero, en vista del expe
diente instruido la Comisión acuerda 
declarar exento á este mozo como nieto 
único de abuelo septuagenario y pobre, 
á quien ayuda á mantener.

Leoncio Giménez Perez, asi bien en 
vista de las justificaciones practicadas 
acuerda la Comisión declarar exento á 
este mozo como hijo de padre impedido 
y pobre.

Sergio García López, habiéndose 
acreditado que sirve como voluntario 
en el ejército, la Comisión acuerda que 
cubra plaza.

Martin López, se acuerda que com
parezca el dia 27 del actual con el 
acta del Ayuntamiento referente á la 
notoriedad pública del defecto que ha 
alegado.

Burgos.—Juan José Maria de la Ser
na, habiendo redimido su suerte á me
tálico, la Comisión acuerda que se ex
pida á su favor el correspondiente cer
tificado de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 6 de la larde.

Burgos 16 de Junio de 1874.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Estancadas.

El dia 21 del actual á las dos y 
media de su tarde tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das tercera subasta para contratar 
2000 resmas de papel superior conti
nuo que para la elaboración de sellos 
sueltos se necesita en la Fábrica Na
cional del ramo, con sujeción al pliego 
de condiciones que ha servido para las 
anteriores y que aparece inserto en la 
Gaceta del dia 9 del mes anterior, nú
mero 221.

Lo que he dispuesto hacer saber al 
público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga tomar parte en 
el acto de que queda hecho mérito.

Burgos 10 de Setiembre de 1874.= 
José R. Quilez.

COMPAÑÍAS

DE LOS FERRO—CARRILES DEL NORTE

Y DE TUDELA Á BILBAO.

Aplicación desde l.°de Octubre de 1874. 
Pequeña velocidad.

TARIFA ESPECIAL NÚM. 6B,S'

Mercancías varias.

De Irun.—Hendaya (1), Pasajes, San 
Sebastian, Bilbao y Santander á 
Madrid, ó reciprocamente.

Arti- Precios
Designación de las mercancías. por 

culos.  1000 k.

R.

A.

13 Abonos minerales, en cajas,
barricas, sacos ó cestas.... 100

14 Id. de todas clases, á granel,
por wagón completo de 7.000 
kilógramos, ó pagando por 
este peso................................ 95

5 Acero trabajado, por wagón 
completo de 8.000 kilógra
mos ó pagando por este peso. 190

9 Id. en lingotes y en barras, por 
wagón completo de 8.000 ki
lógramos ó pagando por este 
peso............ ............      155

9 Id. viejo................................. 155
13 Id. viejo, por wagón completo 

de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso..... 100

4 Acidos sulfúricos.................. 210
11 Aglomerados, por wagón com

pleto de 8.000 kilógramos ó 
pagando por este peso. 120

1 Agujas................... 240
9 Alambre de hierro y de cobre. 155

11 Alquitrán, por wagón completo 
de 7.000 kilógramos ó pa
gando por este peso..... 120

1 Armas de fuego .............. .. 240
9 Aros ...................i 155
3 Azúcar de pilón, embalado.. 230

B.

9 Barras ó balaustres para ver
jas, por wagón completo de 
8.000 kilógramos ó pagando
por este peso........ ....................155

1 Básculas embaladas............... 240
9 Bigornias
2 Botellas vacías.......................

155
235

11 Brea, por wagón completo de 
8.000 kilógramos ó pagando 
por este peso.................  120

C.

9 Cadenas de hierro................. 155

(1) Para las mercancías de importación el precio de
esta tarifa se aplica desde Irun, y hasta Uendaya para 
las de exportación.

6 Cal hidráulica, embalada en 
barriles, por wagón completo 
de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso....... 180

5 Calderería............................... 190
5 Caloríferos ............... 190
1 Camas de hierro desarmadas

y embaladas.......................... 240
9 Caños de hierro, plomo y fun

dición .............................. 155
11 Carbón de piedra, por wagón

completo de 8.000 kilógra
mos ó pagando por este peso 120

13 Carbonatas impuros para abo
nos ................................. 100

2 Carnes saladas........................ 235
12 Cascos de animales, por wagón

completo de 7.000 kilógra
mos ó pagando por este peso 115

6 Cemento embalado en barriles,
por wagón completo de 8000 
kilógramos ó pagando por 
este peso................................ 180

i Cerrajería y cuchillería.......  240
5 Chimeneas de fundición......... 190
9 Clavos..................................... 155

13 Cloruros impuros para abonos 100
11 Coaltar, por wagón completo

de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso............... 120

9 Cobre en latón, en planchas, 
lingotes y tubos.............. 155

5 Id. trabajado.......................... 190
9 Id. viejo ................................. 155

13 Id. viejo, por wagón completo
de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso............. 100

5 Cocinas económicas................ 190
11 Coke, por wagón completo de

8.000 kilógramos ó pagando 
por este peso........................ 120

10 Cortezas para tenerías...... 150
5 Cristal de sosa....................... 190

12 Cuernos de animales, por wa
gón completo de 7.000 kiló
gramos ó pagando por este 
peso...................................... 115

4 Cueros ordinarios.................  210

D.

4 Droguería común.............. .... 210

E.

9 Eclises para rails................... 155
9 Ejes de todas clases............... 155
1 Elásticos de hierro................. 240

13 Esparto prensado, por wagón
completo de 5.000 kilógra
mos ó pagando por este peso. 100

5 Estaño trabajado................... 190
9 Id. en bruto............................ 155
9 Id. viejo.................................. 155

13 Id. viejo, por wagón completo 
de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso.... 100



F.
i3 Fundición en galápagos, por 

wagón completo de 8.000 ki
lógramos ó pagando por este 
peso................................ 100

5 Id. moldeada, por wagón com
pleto de 8.000 kilogramos ó 
pagando por este peso... 190

9 Id. vieja............................... 155
13 Id. vieja, por wagón completo 

de 8.000 kilogramos ó pa
gando por este peso..... 100

G.

15 Guano blanco......................... 100

H.

9 Herraduras.............................. 155
1 Herramientas............. 240
5 Hierro trabajado, por wagón 

completo de 8.000 kilogra
mos ó pagando por este peso 190

9 Id. en barras en V y en T, 
por wagón completo de 8000 
kilógramos ó pagando por
este peso.,............................ 155

9 Id. viejo................................... 155
13 Id. viejo, por wagón completo 

de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso..... 100

1 Hoja de lata.............. 240
12 Huesos de animales, por wa

gón cempleto de 7.000 kiló
gramos ó pagando por este
peso....................................... 115

II Hulla, por wagón completo de 
8.000 kilógramos ó pagando 
por este peso.................. 120

I.

i Instrumentos de agricultura.. 240

L.

15 Legias de cenizas................... 100
8 Losas de piedra molinar, por 

wagón completo de 8.000 
kilógramos ó pagando por 
este peso.......................... 170

M.

10 Maderas de construcción, por 
wagón completo de 8.000 ki
lógramos ó pagando por este 
peso................................. 150

7 Id. de carpintería, por wagón 
completo de 8.000 kilógra
mos ó pagando por este peso 175

4 Id. tintóreas............................ 210
i Máquinas................................ 240
8 Mármol, por wagón completo 

de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso....... 170

1 Muelles para muebles............. 240
9 Municiones de guerra no infla

mables.............................. 155

N.

15 Nitratos impuros para abonos 100

O.

1 Objetos de cerrajería y cuchi
llería................................ 240

P.

9 Palastro de hierro y acero en
bruto....................................... 155

7 Papel ordinario para impre
siones ........................;.......... 175

9 Pasadores para rails............... 155
1 Pesos. .................   240

12 Pezuñas de animales, por wa
gón completo de 7.000 kiló
gramos ó pagando por este 
peso............................... 115

11 Pizarras, por wagón completo 
de 10.000 kilógramos ó pa
gando por este peso.... 120

9 Plomo en galápagos............... 155
5 Id. trabajado.......................... 190
9 Id. viejo.................................. 155

15 Id. viejo, por wagón completo 
de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso..... 100

4 Productos químicos comunes. 210
8 Pucelana, por wagón completo

de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso............. 170

R.

9 Rails..........................  155
9 Residuos de cobre, de hierro,

fundición, zinc, plomo y es
taño inservibles................... 155

15 Id., id., por wagón completo
de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso............. 100

11 Resinas, por wagón completo 
de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso.... 120

S.

2 Sardinas saladas..................... 235
15 Sulfato de magnesia impuro 

para abonos.................. 100

T.

10 Trapos viejos.......................... 130
9 Tubos de hierro, plomo y fun

dición............................... 155

V.

2 Vidriería plana, común........  255

Z.

5 Zinc trabajado....................... 190
9 Id. en bruto.....................*... 155

9 Id. viejo................................... 155
15 Id. viejo, por wagón completo 

de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso..... 100

5 Zumaque.......................... ... 190

NOTAS.

1.a Las expediciones procedentes 
de ó destinadas á una estación no indi
cada en esta tarifa, pero si compren
dida entre las nombradas, disfrutarán 
de la aplicación de la presente, pagan
do el precio que corresponda á la esta
ción que se encuentre mas allá del 
punto de procedencia ó de destino.

. 2.a Respecto á las expediciones que 
se verifiquen por wagón completo, los 
remitentes y consignatarios efectuarán 
las operaciones de carga y descarga de 
los wagones eu el plazo de veinticuatro 
horas para cada una de estas opera
ciones. Pasado este plazo, la Compañía 
interesada cobrará un real por hora de 
retraso y por wagón, reservándose el 
derecho de hacer efectuar la carga ó la 
descarga por cuenta de los interesa
dos, cobrando dos reales en tonelada 
por cada una de dichas operaciones, 
sin perjuicio de los derechos de alma
cenaje. .

CONDICIONES DE APLICACION.

1. a Las Compañías se reservan el 
derecho de exceder en seis dias los 
plazos reglamentarios de expedición 
y transporte, sin que por este hecho 
estén obligadas á ninguna indemniza
ción, asi como tampoco á abonar can
tidad alguna por la oxidación de hier
ros ni mojadura en las maderas de 
construcción y de carpintería.

2. a Los precios de esta tarifa se 
aplicarán si los remitentes lo consig
nan en la declaración de expedición. 
A falta de este requisito, se procederá 
con arreglo á la Real orden de 28 de 
Setiembre de 1871.

ACADEMIA DE INGENIEROS 
DEL EJÉRCITO.

Con arreglo á lo dispuesto por el 
Gobierno de la Nación en 21 de Fe
brero último, se estableció en Guada- 
lajara, formando parte de la Academia 
del cuerpo, un curso preparatorio 
donde se estudiarán las materias mas 
principales que hoy constituyen las de 
ingreso en el primer año de la misma, 
y para entrar en el cual se verificarán 
los exámenes en 1." de Noviembre, 
admitiéndose á cuantos aspirantes reu
nan á sus conocimientos la aptitud y 
robusted necesaria para servir en el 
ejército, estampándose á continuación 
el programa de materias con sujeción 

al cual tendrán lugar los ejercicios 
sobreque han de versar los exámenes.

Programa para la admisión de alum
nos en el curso preparatorio.

PRIMER EJERCICIO. 

Aritmética.

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definicio

nes.—Ideas generales sobre la unidad.
-Cantidad y sus diversas clases.
2. Cálculo délos números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación 

y división.—Pruebas. — Alteraciones 
que experimentan los resultados de los 
cálculos anteriores por las que sufren 
los datos.

5. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibilidad. 

—Caracteres de divisibilidad y aplica
ción á los divisores 2, 5, 4, 5, 7, 9 y 
11.—Exámen de las reglas que se de
ducen y su aplicación á cualquier 
número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una tabla 

de números primos.—Máximo común 
divisor de varios números.—Teoremas 
sobre los números primos.—Descom
poner un número en sus factores pri
mos y formar todos los divisores de un 
número.—Mínimo múltiplo.

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las 

fracciones.—Comparación de las frac
ciones ordinarias con la unidad.— 
Unidad fraccionaria.—Numeración de 
las fracciones ordinarias.—Alteracio
nes que puede expirementar un que
brado en su forma y valor variando 
alguno de sus términos.—Consecuen
cias y reglas que se deducen para 
Simplificar, sumar, restar, multiplicar 
y dividir las fracciones ordinarias.— 
Teoremas sobre las fracciones irreduc
tibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con el 

sistema de numeración decimal.—Re
presentación gráfica y alteración que 
sufren estas fracciones por la varia
ción de la coma.—Reglas para sumar, 
restar, multiplicar y dividir estas frac
ciones .—Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.
Objeto é importancia de este nuevo 

sistemado pesos y medidas.—Nomen
clatura del sistema.

8. Números complejos ó denomi
nados.

Definición de esta clase de números. 
—Modo de convertir un número com
plejo en otro que sólo esté expresado 
en cualquiera de las unidades compo
nentes del número propuesto y reci



procamente.—Suma, resta, multipli
cación y división de los números com
plejos.—Sistema de pesas y medidas 
de Castilla y su relación con el siste
ma métrico.

9. Reducción de fracciones ordina
rias á decimales y viceversa.

Primera parte. Regla para la re
ducción.— Condiciones necesarias y 
suficientes para que una fracción ordi
naria pueda ser convertida exactamen
te en fracción decimal.—Carácter de 
imposibilidad de esta conversión; pe
riodicidad de los restos y de los co
cientes.

Segunda parte. Reglas para la re
ducción.—Análisis de las fracciones 
ordinarias resultantes y de su relación 
con los decimales que las corresponden.

10. Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la 

raíz cuadrada.—Formación del cua
drado y extracción de la raiz cuadrada 
délos números enteros.—Número de 
cifras de la raíz cuadrada de un nú
mero entero.—Reglas para conocer á 
la simple inspección de un número en
tero si puede ó no ser un cuadrado 
perfecto.—Extracción de la raiz cua
drada de los números enteros por 
aproximación.—Raiz cuadrada de frac
ciones ordinarias y decimales.—Apro
ximación de la raiz cuadrada de las 
fracciones.—Extracción de raíces cu
yo índice sea una potencia perfecta de 
dos.—Simplificación del cálculo de la 
raíz cuadrada.

Aplicación de la raíz cuadrada á la 
construcción de una tabla de números 
primos.

11. Raíz cúbica.
Esta pregunta abraza los mismos 

puntos que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de razo

nes y proporciones que se consideran. 
—Teorema fundamental de las equidi
ferencias y propiedades peculiares á 
ellas.—Idem id. id. respecto á las pro
porciones.—Modo de hacer extensivo 
á las cantidades incomensurables los 
principios anteriores.—Identidad entre 
la razón geométrica y la fracción ordi
naria.—Consecuencias que se deducen 
al considerar las razones bajo este 
nuevo punto de vista.

13. Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta regla.— 
Distinción entre la simple y la com
puesta.—Manera de plantear un pro
blema cualquiera perteneciente á la 
regla de tres simple y compuesta.— 
Método de reducción á la unidad.— 
Formular en una regla general el mé
todo que deba emplearse para resolver 

las cuestiones que incumban á la regla 
de tres compuesta.

14. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés.—Pro
posiciones fundamentales. —Interés 
simple.—Fórmula que resuelve el 
problema.—Interés compuesto. —Re
gla de descuento.—Demostrar que se 
deriva inmediatamente de la de inte
rés.—Descuento de letras ó pagarés 
bajo condiciones dadas.

15. Regla de compañía, de ali
gación y de conjunta.

16. Progresiones.
Definiciones.—Progresiones por di

ferencia .—Propiedades fundamentales. 
— Aplicaciones á la interpolación de 
medios diferenciales, y á calcular la 
suma de los términos de una progre
sión de esta especie.—Como ejemplo 
debe considerarse la série natural de 
los números impares y analizar la no
table propiedad que presenta la suma 
de un número cualquiera de sus pri
meros términos.—Progresiones por 
cociente.—Propiedades fundamentales. 
—Aplicaciones á la interpolación de 
medios proporcionales y á calcular el 
producto de los términos de una pro
gresión de esta especie.—Determinar 
la suma de los términos de una pro
gresión por cociente.—Modificación de 
la fórmula anterior para las progresio
nes decrecientes y su aplicación para 
hallar las fracciones ordinarias gene
ratrices de las decimales periódicas 
simples y mixtas.—Intima relación 
que tienen las fórmulas análogas de 
las progresioees geométricas y arit
méticas.

17 Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética. — Demostrar 

que la progresión geométrica tiene que 
suministrar por la interpolación de me
dios proporcionales todos los números 
posibles.—Propiedades de los logarit
mos de un producto, de un cociente, 
de una potencia y de una raíz. — 
Condiciones que deben cumplir las 
progresiones para que tengan lugar 
las propiedades anteriores.—Construc
ción elemental de una tabla de loga
ritmos. — Progresiones elegidas en 
nuestro sistema.—Bases.—Considera
ciones sobre la marcha que debe se
guirse para construir las tablas por la 
interpolación de medios proporcionales 
y diferenciales: posibilidad de conse
guirlo.—Método práctico de efectuar 
estas interpolaciones.—Manera de cal
cular directamente el logaritmo de un 
número determinado.—Aproximación 
con que es necesario calcular los lo
garitmos de los números primos.

fSe continuará.J

Alcaldía popular de Víllasur 
de Herreros.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento ni en la Capital el día de 
la entrega el mozo Julián Escolar y 
Arnaiz, natural de dicha villa y decla
rado soldado por el cupo de la misma, 
se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de diez dias comparezca 
ante dicho Ayuntamiento, y de no ve
rificarlo se le declarará prófugo y le 
parará el perjuicio que con arreglo á 
la ley haya lugar.

Víllasur de Herreros 5 de Setiembre 
de 1874.=E1 Alcalde, Lorenzo Alegre.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Habiendo desaparecido en la noche 
del 1,° del corriente del pueblo de Re
villa dos pollinas de la pertenencia de 
Atilano de las Heras y Tiburcio Ci- 
brian, vecinos de dicho pueblo, en
cargo á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad su busca, 
y caso de ser habidas las pondrán á 
disposición del Alcalde de dicho pue
blo.

Burgos 10 de Setiembre de 1874.

El Gobernador interino,

VALENTIN MELGAR.

Señas de las pollinas.

Una negra, bien puesta, de seis años 
y medio á siete, y como de seis cuar
tas de alzada.

La otra parda, bien puesta, algo 
mas alzada que la anterior, de once á 
doce años.

Anuncios particulares.

Salón de Recreo de Burgos.

Se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba la plaza de Inter
ventor de géneros de esta Sociedad, 
dotada con la asignación anual de 730 
pesetas, que se satisfarán por mensua
lidades vencidas, la cual ha de pro
veerse, según acuerdo de la Junta, en 
quien reuna las condiciones siguientes:

1. " Saber leer y escribir correcta
mente.

2. a Hallarse impuesto en las cua
tro reglas de Aritmética, y

3. a Garantir su buena conducta con 
el testimonio de tres Sres Socios.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de la Socie
dad dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la fecha de este anuncio.

Burgos 11 de Setiembre de 1874.= 
El Secretario, Antonio Martínez del 
Campo. 1—3

COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA

de Arija,
Arzobispado y provincia de Burgos, 

partido judicial de Sedaño.

El 1,° del próximo Octubre se veri
ficará la apertura del expresado Cole
gio, y en el mismo darán principio las 
lecciones, siendo gratuita la enseñanza. 
También se admitirán alumnos inter
nos, que recibirán religiosa educación 
y esmerada asistencia, y la pensión 
será convencional. Los interesados se 
dirigirán á los señores que componen 
la Junta del Colegio en dicho pueblo, 
ó al eclesiástico D. Rogelio Gonzalo 
de la Peña, á cuyo cargo estará desde 
este año la Direcccion y enseñanza.

5-4

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

TESTAMENTARÍA
del Excmo. Sr. U. Lucas Aguirre y Juárez.

En vista de las circunstancias por 
que atraviesa el Valle de Mena (Bur
gos) esta Testamentaría ha dispuesto 
suspender las oposiciones á la escuela 
de niñas del pueblo de Siones, fundada 
por el Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y 
Juárez, que debían dar principio en 16 
del corriente.

Madrid 8 de Setiembre de 1874.= 
Por la Testamentaria, José de Ondo- 
villa. .

Observaciones del dia 10 de Setiembre 
de 1874.

y , , t96m. A=693,2.Barómetro.. j3 h t A==695 5<
9 bm. ter. seco=16,5.

ter.hum.=12,'6.
3 h t. ter. seco=22,l. 

ter. hum.=14,9.
¡ Max. sol =34,3.

Temperatu-! sombra=21,2.
ras............ iMin. sombra=9,7.

' reflector=6,5.
Dirección del 19 hm.=S.
viento....... )3 11 t.=SO.

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.


